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ACUERDO 

T ~ i!, .... 
Tabasco SPF . •.,.= liiii 
cambia COllllgO ~·.._.16'1.,FINnul 

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco con fecha ocho de Diciembre del año 
dos mil catorce; en cumplimiento a los artlculos 29 Fracciones LI y Lll y 37 
Fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 
10 Fracción XI; 51 Fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Planeación y Finanzas, con fundamento en el articulo 11 , fracción 111 y VI del 
Reglamento para la Impresión, Publicación y Resguardo del Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco; se emite el siguiente: 

ACUERDO 

Acorde a los articulos 29 Fracciones U y 1..,11 y 37 Fracción XX de la Ley 
Orgánica· del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco;10 Fracción XI; 51 
Fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaria de Planeación y Finanzas 
que dispone publicar en los órganos locales oficiales los Lineamientos que 
emita la secretaria de Planeación y Finanzas, se ordena · la publicación 
correspondiente de los Lineamientos Generales para la Integración de la 
Cuenta.Pública 2014, constante de 52 fojas útil; lo anterior con fundamento en 
el artículo 13 del Reglamento para la Impresión, Publicación y Resguardo del 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Subsecretario de Egresos de la 
Secretarla de Planeaclón y Finanzas de Tabasco 

Suplemento 
7541 

Paseo de la Sierra 435 Col. Reforma 
315 4740 y 315 8300 "2014, Conmemoración del 150 Aniversario de la Gesta Heroica del Z7 de Febrero de 1864" 

Villahermosa. Tabasco, México 
www.spf.tabasco.gob.mx 
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Introducción 

Los presentes lineamientos establecen los criterios para normar la información financiera, 

presupuesta! y programática que dará origen a la integración de la Cuenta Pública del Gobierno 

del Estado de Tabasco, generada por los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos y Empresas Paraestatales. Así mismo se precisan los tiempos en las que la Secretaría 

de Planeación y Finanzas deberá recibir la información por los sujetos obligados. 

Antecedentes 

El segundo párrafo del artículo 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que dicha 
Ley es de observancia obligatoria para· los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la 
administración pública paraestatal y para los órganos autónomos federales. 

Con fecha 13 de diciembre de 2013, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) emitió el 
"Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas", mismo que fue publicado en el 
D.O.F. el 30 de Diciembre del mismo año; el cual tiene por objetivo armonizar la estructura de la Cuenta 
Pública del Gobierno Federal, de las Entidades Federativas, de los Ayuntamientos de los. Municipios y de 
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales por conducto del Gobierno del 
Distrito Federal, a que se refieren los artículos S2, S3, 54 y SS de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG): 

Que el 8 de Septiembre de 2014, en reunión de Trabajo del Comité Consultivo de CONAC se acordó 
reformar dicho acuerdo, para que en el mismo se establezca lo siguiente: "d) Una vez que la Cuenta 
Pública a que se refiere el inciso by c anteriores, se haya formulado e integrado por parte de la Secretaria 
de Finanzas o equivalentes, y la Tesorería Municipal o equivalente, éstas deberán presentarlas al Poder 
Legislativo para lo~ efectos conducentes, dentro del plazo establecido en su norma local, así como 
publicarla en la página de internet del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa o en su caso del 
Ayuntamiento del Municipio. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los 
estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable que emanen de los 
registros de los entes públicos, será la base para formulación de la cuenta pública anual. 

3 

\ 



4 PERIÓDICO OFICIAL 13 DE DICIEMBRE DE 2014 

El artículo 53 de la ley General de Contabilidad Gubernamental dispone que: la cuenta pública del 

Gobierno Federal, que será formul.ada por la Secretaría de Hacienda, y las de las entidades federativas 

deberá atender en su cobertura a 19 establecido en su marco legal vigente y contendrá como mínimo: • ( 

l. Información contable, conforme a lo señalado en la fracción 1 del artículo 46 de la LGCG; 
11. lnforíl)ación Presupuestaria, conforme a lo señalado en la fracción 11 del artículo 46 de la LGCG; 
111. Información Programática, de acuerdo con la clasificación establecida en la fracción 111 del artículo 
46 de la LGCG; 

IV. Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vínculo con los 
objetivos y prioridades definidas en la materia, en el programa económico anual : 

a) Ingresos Presupuestarios; 
b) Gastos Presupuestarios; 

c) Postura Fiscal; 

d) Deuda pública, y 
V. la información a que se refieren las fracciones 1 a 111 de este artículo, organizada por dependencia 

y e~tidad. 

De conformidad con las facultades conferidas por los artículos 29, fracciones ll y lll; 37 fracciones XV y XX, 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, los titulares de las Secretaría de Planeación 

y Finanzas y de Contraloría respectivamente; y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 41 y 51 

fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y en correlación con el 

Articulo 8 y 9 de la Ley Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, hemos tenido a bien emitir los 

"Lineamientos Generales para la integración de la cuenta Pública 2014 del Gobierno ºdel Estado de 

Tabasco", que regularán la integración, consolidación y presentación de la Cuenta Pública para el ejercicio 

2014 del Gobierno del Estado de Tabasco. 

Marco jurídico 

Leyes: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 

Acuerdos: 

• Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. r Adición al Acuerdo por el que se armoniza la estrnctura de las Cuentas Públicas 
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{/. Manuales: 

/ • Manual de Contabilidad Gubernamental. 
1 

J • Manual de Normas Presupuestarias para la Adm inistración Publica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Tabasco . 

Objeto 

El objeto de los presentes lineamientos es establecer el ámbito de aplicación, la información a 

proporcionar y los mecanismos de comunicación y coordinación para integrar la Cuenta Públ ica del 

Gobierno del Estado de Tabasco para el ejercicio t erminado al 31 de diciembre de 2014. 

Ámbito de apl icación 

Los present es Lineamientos serán aplicables para el Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo, 

los Órganos Autónomos y Empresas de Participación Estatal, con independencia de las disposiciones 

vigentes en la normatividad estatal a que estén sujetos. 

Información a proporcionar 

La Cuenta Pública 2014 contendrá información contable, presupuestaria, programática y complementaria, ' 
con la desagregación respectiva, de acuerdo con lo previsto en los artículos 46 y 53 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, así como el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de la Cuenta 

Pública, publicado el 30 de diciembre de 2013 en el 0 .0.F; y todas aquellas reformas que por disposiciones 

normativas, exista la obligación de informar en la Cuenta Pública. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas a través de la Subsecretaria de Egresos (SE), obtendrá de las 

unidades administrativas competentes, la información que en términos de las disposiciones aplicables, 
informan, registran, gestionan y autorizan, el Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Poder Ejecutfvo, los 

Órganos Autónomos y las Empresas de Participación Estatal. 

La información contable, presupuesta! y programática que no se encuentra en los sistemas globalizadores 

de la Secretaría de Planeación y Finanzas, así como aquella información adicional necesaria para la 

integración de la Cuenta Pública 2014, será aportada por los sujetos de estos Lineamientos, de acuerdo al 

Calendario de Actividades. que formará parte de las disposiciones específicas que se emitan para este 
efecto. 

Mecanismos de comunicación y coordinación 

Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos, las Empresas de Participación Estatal 

y las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Planeación y Finanzas, de conformidad con 

los presentes lineamientos, deberán designar a los responsables que faciliten la comunicación con la 

Secretaría de Planeación y Finanzas para efectos de integración de la Cuenta Pública 2014. Dichas 

designaciones deberán ser noti ficadas formalmente a la Subsecreta ria de Egresos de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas, a más tardar el 24 de Noviembre de 2014, a fin de proporcionar las claves de 

acceso al módulo de integración de la Cuenta Pública, requiriéndose pa ra tal efecto, el nombre del 

servidor público, su cargo, torreo electrónico y número telefónico. 
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A efecto de mantener una comunicación ágil y eficiente con los sujetos de los presentes Lineamientos, se 

contará en el módulo antes señalado, con una carpeta para cada uno de los sujetos de estos lineamientos, 

que incluirá las disposiciones específicas que sean necesarios. 

En las disposiciones específicas se determinarán, entre otras, las características y estructuras de los 

contenidos a proporcionar a la Secretaría de Planeación y Finanzas, así como las fechas de entrega de la 

información para la integración de la Cuenta Pública 2014. 

Interpretación y casos no previstos 

Para estos puntos, la SeC:retaría de Planeación y Finanzas será la encargada de definir lo conducente para 

la Integración de la Cuenta Pública; como lo estableció el Consejo Nacional de Armonización Contable con 

fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó y público 

en el Diario Oficial con fecha 6 de oetubre de 2014 lo siguiente: 

Adición al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas 

Se adiciona el inciso d) al numeral 3, para quedar como sigue: 

3. 

a. a c .... 

d. Una vez que la Cuenta Pública a que se refieren los incisos b y c anteriores, se haya formulado e 

integrado por parte d'e la Secretaría de Finanzas o equivalente en las Entidades Federativas y por la 

Tesorería Municipal o equivalente en los Ayuntamientos de los Municipios, éstas deberán presentarlas al 

Poder Legislativo de la Entidad Federativa correspondiente para los efectos .conducentes, dentro del plazo 

establecido en su norma local, así como publicarla en la página de Internet del Poder Ejecutivo de la 

Entidad Federativa o, en su caso, del Ayuntamiento del Municipio. 

Asf como el artkulo 29 fracción Lll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, en el que 

se cita que la Secretaría de Planeación y Finanzas será la encargada de organizar y llevar la contabilidad de 

la Hacienda Pública Estatal y la elaboración de los informes de avance financiero y presupuesta!, para . . 

efectos de integrar la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo, para su revisión y calificación en los términos de 

la Constitución Política, asf como a la legislación aplicable. 

Los presentes Lineamientos se expiden, el 18 de Noviembre de 2014, en la ciudad de Villa hermosa, capital 

del Estado de Tabasco. 

Secretario de Planeación y Finanzas 



13 DE DICIEMBRE DE 2014 

Gobierno del 
Estado de Tabasco 

PERIÓDICO OFICIAL 

Anexo 1 

.,. 
w 

Tabasco 
cambía contigo 

7 



8 PERIÓDICO OFICIAL 13 DE DICIEMBRE DE 2014 

.. 

Introducción 

CUENTA PÚBLICA j 
ENTlDAD FEDERATIVA DE TABASCO j 2014 . 



13 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIÓDICO OFICIAL 9 

PODER EJECUTIVO / LEGISLATIVO/ JUDICIAL/ AUTÓNOMO/ SECTOR P ARAEST A TAL 

Introducción 

(f onnato' libre) .. 

• 

{ 

Introducción / l 



10 PERIÓDICO OFICIAL 

Información 
Contable 

13 DE DICIEMBRE DE 2014 

CUENTA PÚBLICA 1 
ENTIDAD FEDERA T!Y A DE TABASCO 1 2o14 



PODER EJECUTIVO/ LEGISLATIVO/ JUDIC1AL /AUTÓNOMO / SECTOR PARAESTATAL 

CU.PN PUl:>lk:a 201' 
....... ActMM•• 

0.11 ...... ,...131 ......... _.. .. JOUy20U .,..._, 
~~~~:~: .' 'e• • Concapto 2014 2013 Concapto 2014 201~ 
~os y OTROS BelEl'tCIOS 

lnq,..•oa cte .. 0.•t~n 

lmpueato• 
Cuo\H y Aportaciones de Segurtoaa Soelal 
ConlrlhuctonH de Mejonn 
Oe·eel\o3 
Pf xludoa de Tipo Comente 

~wch•mlentoa de Tipo Corriente 
lngreao• por V.n•a de Blenoa y SeNcio• 
lngreao• no Comprendtdo:s en hu Fr;,ec:.onu de la Ley de 
...,\lreaM Cauudol en EJercJdoa Ftacalet M\enorea 
Pond1entet d• l1qo.1\dac•6ri o Pago 

P11f'tlclpactona1, ~t1aclor.-a , lnn•f•ra nelaa , 
M l1Na\anea, Sub1kSlol y Olru Ayudu 

Partlc}p•clon•• y Apon•clonu 
Tr•nalorel\C4a. ~1gn.ec.one:• SubskUo• "I °'1•• •)UdH 

Otr .. tng,.aoa y &.~ndo• 

1nor••O• Fln•ncie-ro• 
"'cremento por V1ulecJ<>n de tn-..enl.ano" 

Oetartoro u Ob1o•e•cencfa 
01amlnuclOn del Elc••o de Pto"41fone­
Otroa ln¡rreaoa y8e ne•ao1 \Ilirio• 

Nomb,• d• qr,,t.n autottu 
C argo de ~ a\ltorla 

o 
o 

o 
o 
o 

o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

• 
o 
o 

• 

~Y01"M­
o.a ... a. .-... ............. 
kntelo• Penone .. , 
Mltetia .. • y Sumiruetto• 
S.Ndot Gener•I•• 

T,.,..,.,.,.. .. , ..._..,.. • ..,..., , ..,_.._ 'I Oltaa AyudH 

r ... naflHendaa ri•m•• y ... ton.don•• •• S.ceor P\lt>heo 
Trana•renaaa • I RulO 0.1 S.C\or Pobllco 
Subaidioa y8ubwndone1 

""'41USoaalH 
Pensione• y JvDlaoonea 

Tranafer•m:I•• a F1cte.eom1ao1, M9nd•IO• yConll'l'Oa M•togo& 
Tr8nafi9fenc:aaa • l• S.gt.1nd•d Soci.i 
Oon91hoa 
Tra111frereftc:taa a l E•nor 

,..rtte ......... y Apwtac..,.• 
Pertlcepadonea 

..... ,. ... , Cetnla..._a Y°"" Outoa de ta Dtuoa PúbMca 

.._ .. ,. .. , de .. O.veta Pootic.e 

ComiaJonH de la Oevda P\lbltce 
O.atoa ~· '8 Oevd• Nb6tc:.a 
Coato por Cobe,.,raa 
.-.:>oyo• F6ftanciefo1 

OtrM O.e ... y,.., ..... E.ctn9"!Nfter .. 1 

Eat11m.oofte1 , O•pt•ei•cionea, 0.teftOfoa. Obsoleacencta y 
Pto'1tatonea 
Oismlnudon oe tnwnt.eno1 
Aumenlo por lnauAcienc.a de Eatetn•oon .. Pº' Pttdtd• o Oelenoro y 
Ob• ole1cenci.I 1 

AumeftlO por tr\1u•c.ena• de Pro..t1tona1 

°"°'Ca••• ..... ,.*',...... 
tnw,.~n PUbUca no CaplUh&eb .. 

T'*"'* .,..._y 0.-.. ,,,.,... 

1t ............ tl!jenlt:lo (A~•••ttorro} 

Nombre 4• quien elabo'• 
C•'IO d• qut.n elabor• 

o 
o 

o 

o 
o 

o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

..a. 
w 
e 
m 
e 
o 
m 
3: 
CD 
;o 
m 
o 
m 
N 
o 
..a. 
.s:a. 

\J 
m 
::o -
º' e -o 
o 
o 
'TI -o 
:; 
r 



CUENTA PÚ BLICA 
/ 20 14 

ENTlDAD FEDERATIVA DE TABASCO 

ew..-p ..... ,. ... 
h ................ ............ . 

llJJ1 • ............. - J01Cy201S 
~ .... , 

iritePolbiMO~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ...... ==~.,..C:=~='-~/~..,.::JC~ ...... ==~/~·~ ...... ==:!.!/ ........ ====~·~·~ ...... ~::;..:.·=··~-~·~·~·~·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Efec.•w y ECI"'"ª'ª""'"• 
O•••cl'lo. • ICodbl• E••d'w o E'JVlftl•""I•• 

Oeroc"'o• • •tedbl• ei.n•" o Se,...do1 

"'"'ª'º,." 
ft:l,,.•Cf6n 1.0' ,..,dlCI• oOolH'OfO °" ,lllC~\111)9 C.ttUl•,,•H 

o.tos Jlclll...o. C••N•n1-

ll'll.,..,.10,.0• 1 ll'tettdo1e t 'I Lo•gto Pte:M 

O• t•C""M • IH•c:tbh Er.el'"'° o EQ~'•"•H "L.•·~·""''°° 
•• ,, ..... f'IV'\bf•• , ll'llfr••••uctur• yCº"'" 1i::cl't<f'OI º" Prott"•CI 

810f'IH JW.IOtolH 

Ao~'""'"""'tl(•• 

• 

Nom"'• O• qul•n •utoft• 
C•r90 de 4tA•" •umrin 

o 
o 
o 

C~n1111 por P90e1 o C oM PJa.aD 
Oocum • Mh por Po~r o Cono ,,._ 

TlllUI" y V...01•• • Corto Plaac 

P••~ Dh't~ • c ono Ptuo 
Fondol y&o"" o. Totcetot. on Ó.tonM yitr> Jidlflll'Wt a oc:i•n • Co,,., Plazo 
Prow1 lo"91 • cono Pluo 

C:-01 - .,....,,. • Coni> Plo.IEI 

C u.ntH poi Po51• 1 • "-º''° ~-= 

Ooc.umontD• po• Pagar a Largo P1•a> 

C auda Piibhc. • L .,po Ptuo 

Pao"'°" ()jl9'fid04 • La rgo Plazo 

Pro1111110Mt • Larpo PI • ., 

Tet•t,,_,.__.,_-.C,..,..,.,.• 

.-.,onactonH 
Don•cto"" o. Cn t tal 
-"du•llmd6n .. 1. H•a •n.d• Püblioee IP~"'º'°"º 

N n Uft8do4 tMf IEJefOOO (N'M>no I 0.• 9hoUO) 

RM Ull:a do• et. E,.,doO• .Antet'lof-

R"•tw• 
Redt~don•• ele Ae•un..o~ d• Et•rdoo• ...,.. .. rlor .. 

RH utt.cio poi Po•1dtm MDM • n• 
M-utt.do Por TeMno. cM ~ "° MOft•.., rl°' 

No,..,br'• o. qul•n • l•bOt'• 
C• roo á<t CNl..,. •l•bofl \ 

"tJ 
m 
~ 

º' e 
o o 
o 
'TI -o 
)> 
r 

-w 
e 
m 
!2 
(") -m 
3: 
CD 
:::o 
m 
e 
m 
N 
o -~ 



PODER EJECUTIVO I LEGISLATIVO / JUDICIAL/ AUTÓNOMO / SECTOR PARAESTA TAL 

C..-NIÍllloa201• 11!11••-ca-..... .._c...,,....,. .. ,. 
N21 .... _ .. 20t•y20U 

,~ .. , 
Concepto Or1oon Apl1c:ac Ión Concepto Origen AJ,uc .letón 

ACTillO 

_Clrc ..... _ 

Elecl"° y EQul .. l•nlH 
0.-1 a R•dblr E19Cli"° o Equlwt9RI .. 
0.'9Chos a R•dblr Bienes o SeN::iOI 

ln-rlo• 
.ArlmM:enes 
Etlmadón por P*rdtela o Deterioro O. jllCtt¡¡OS CW'QMln .. 

-Nocir.--
lnwl"9lona1 Flnanc:teni1 a Largo P HD 
Oerect101 a Radblr E,.cti"° o Equlwlan•• a L.argo PtalD 
Bienes tnmuebtas , tnhastructura y Con1ntocionll1 an 
Bienes~•• · 
.Actfw1 lntangtbtes 
D•pr.d9CIOn, O.•rtoto y-O<llDclOn ....,mul•cl• O. -.. 

~w• Dtt.rtdo1 
E1tm•d0n por Ptrclldl o 0.tartoro O. .Adl""I no C l..,.,l1n1 .. 

Otros Actl't01 no Clrcutente1 

o 

o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 

• 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 

o 

o 

o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 

• 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 

o 

C&M1nta1 por Paoer •Cono P1azo 
OOG1mentD1 por Pagar a Cono PtallD 
Porción a Cono PtalCI de 11 O.uela ~btica a L•roo PSazo 
Tlt.llos y Vllk>N• • cono Pino 
PHho1 Olleflcto• • cono Pino 
Fondo• y Blane1 da T•rc:ero1 an GmranU. 'ylO ~mlni1nci~ 

a Corto Ptam 
Pro-41ione1 a Cono PIUD 
oros P•sl\IOI a Corto Pl.ao 

"ª""'°No Ch•-
Cuentms por Peoar a Largo Plazo 
Oocum an101 por Pegar• Largo Pl•.m 
Oauda PUbHc.e a Laroo P1aio 
Pa1ho1 Offltnoo1 a L•rvo Plazo 
Fondos retenes eta Tareeros en Gar11ntia 'flO en 
Mnunisnci6n • L•rvo Pl•zo 
Pro_.slones • L•rvo Pt•ZD 

.Apon.Cion•• 
Oonedon•• de C•pftlll 
~6n de I• H1cienC1• Públie. I Pattimonio 

Re1uhliCI01 d•I EJ•raao (.N\orro t Oe1anorro) 
Re1utl8do1 d• Eien:icios Mtenores 
Rewhio1 
Re1erw1 
Rec:ltcacionea CM Resull•dos oe EjerdQo1 M•rtores 

"'º"ºo---• •n le ActuollHCIOll clo la Hiele""' 
~-·,,.·--
Resultado por Poald6n Monet1n1 
Reautt.Oo por Tenencia O• Acfws no Moneau1os 

B• Jo proteltl de dec:lr wrded ded1r8mo1 que toa E1111001 An1nderv1 y1u1 NO&al son ramnabtemen• coneclOS yre1pon1eotldaC1 oel emisor 

Nombl'e cle C1U19ñ eutonD 
Cat90 oe quien •utorla 

Nombre de quien e l1bora 
Caroo d• qu .. n e l1bor• 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 

o 

o 
o 

o 

o 
o 
o 

o 

o 
o· 
o 

o 

o 
o 

• 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 

o 

o 
o 
o 
o 
o 

o 

o 

o 

o 
o 
o 

o 

o 
o 
o 
o 
o 

·O 

~ 
o 

-w 
e 
m 
S2 
o -m 
3:: 
m 
::u m 
e 
m 
N o -.. 
.,, 
m 
::u 
6 
º o o 
o .,, 
ñ 
> r 

-w 



CUENTA PÚBLICA 
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Estado An•lltlco del Activo 
Del 1 de e nero •131 de diciembre de 2014 
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/ 2014 
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C-.,.. Pública 201• 

Estado Analllco • la Deuda y Otr09 PHhlos 
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CUENTA PÚBLICA 

ENTIDAD FEDERATIVA DE TABASCO 
¡ 2014 

Informe de Pasivos Contingentes 

xxxx 

• Formato libre · 

• En caso de no aplicar se deberá asentar tal situación 

• En todos los caso debe de venir firmado 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

(Formato libre, en caso de no aplicar se deb~ asentar. Debe venir firmado) 

a) NOTAS DE DESGLOSE 

1) NOTAS'AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Efectivo y Equivalentes 
Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las inversiones financieras se revelará su tipo y 
monto, su c lasificación en corto y largo plazo separando aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses. 
Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 
Por tipo de contribución se informará el rnonto que se encuentre pendiente de cobro, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún 
tipo de juicio con una antigUedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro. 
Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios a recibir, (excepto cuentas por cobrar de 
contribuciones o fideicomisos que se encuentran dentro de inversiones financieras, participaciones y aportaciones de capital) en una desagregación 
por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las características cualitativas 
relevantes que le afecten a estas cuentas. 
Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios) 
Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se encuentren dentro de la cuenta Inventarios. Esta nota aplica para 
aquellos entes públicos que realicen algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes. • 
En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los inventarios, así como la conveniencia de su apl icación dada la 
naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método o sistema. 
De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, se revelará el 
impacto en la información financiera por cambios en el método. 
Inversiones Financieras 
De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará de éstos los recursos asignados por tipo y monto, Y 
características significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia en las mismas. 
Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y aportaciones de capital. 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

e 
¿ 

9. 

Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e inmuebles, el monto de la depreciación del ejercicio y la acumulada, 
el método de depreciación, tasas aplicadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las características significativas 
del estado en que s~ encuentren los activos. e 
Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y dife~os, su montc;i y naturaleza, amortización del ejercicio, 
amortización acumulada, tasa y método aplicados. ~ 

Estimaciones y Deterioros 

1 O. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: estimación de cuentas incobrables, estimación de 
inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique. 
Otros Activos 

1 1. De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante los montos totales asociados y sus característieas cualitativas 
s ignificativas que les impacten financieramente. 

Pasivo 
l. 

2 . 

3. 

Se e laborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y 
mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos. 
Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o en Garantía a corto y largo 
plazo, así como la naturaleza de .dichos recursos y sus características cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles 
financieramente. • 
Se informará de las demás cuentas de pasivos monto y características significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente. 

ID NOTÁS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ingresos de Gestión 
1. De los rubros de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones, y transferencias, 

subsid ios, otras ayudas y asignaciones, se informarán los montos totales de cada clase (tercer nivel del Clasificador por Rubro de Ingresos}, así 
como de cualquier característica significativa. 

2. Se informará. de manera agrupada, el tipo, monto y naturaleza de la cuenta de otros ingresos, asimismo se informará de sus características · 
significativas. 

Gastos y Otras Pérdidas: 
1. Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y 

pérdidas extraordinarias, asi como los ingresos y gast~s extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos. 

nn NOTAS AL EsTADO DE VARIACIÓN EN LA HA"CIENDA PÚBLICA 

l . Se informara. de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y monto. 
2. Se informará. de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al patrimonio generado. 
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IV) NOTAS AL ESTA DO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y equivalentes 
1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como 

sigue: 

V 

2014 2013 
Efectivo en Bancos - Tesorería X X \ o 
Efectivo en Bancos- DeJ>Cndencias X X 
Inversiones temoorales (hasta 3 meses) X X 
Fondos con afectación es.,...,lfica X X 
Depásitos de fondos de terceros y otros X X 
Total de Efectivo y F.nuivalentes X X 

2. Detallar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su mont~ global y qué porcentaje de estas adquisiciones fueron real izadas mediante 
subsidios de capital del sector central. Adicionalmente revelar el importe de los pagos ql!e durante el periodo se hicieron por la compra de los 
elementos citados. 

3. Concil iación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades ·de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. A 
continuación se presenta un ejemplo de la elaboración de la conciliación. 

2014 2013 
Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios X X 
Movimientos de oartidas (o rubros) aue no afectan al efectivo. 
Depreciación X X 
Amortización X X 
Incrementos en las provisiones ' X X 
Incremento en inversiones producido oor revaluación <X\ <X) 
Ganancia/nMtlida en venta de nmniedad nlanta v eauinn <Xl (Xl 
Incremento en cuentas oor cobrar <Xl (X) 
Partidas extraordinarias (X) 7X) 

Las cuentas que aparecen en el c uadro anterior no son exhaustivas y tienen como finalidad ejem pi ificar el formato que se sugiere para elaborar la nota. 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, AS( COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS 
CONTABLES 

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por la Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios (" 
y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables. VV 

CUENTA PÚBLICA 

ENTIDAD FEDERATIVA DE TABASCO 
: 2014 
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b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance del ente, sin embargo, su incorporación - A 
en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien P.ara consignar sus derechos o U 
responsabilidades contingentes que puedan o no presentarse en el futuro. ~ 

Las cuentas que se manejan para efectos de este documento son las siguientes: 
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Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 

Contables: 
Valores 
Emisión de obligaciones 
Avales y garantías 
Juicios 
Col!!:";;tus para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 
Bienes concesionados o en comodato 

. Presupuestarias: 
Cuentas de ingresos 
Cuentas de egresos 

Se informará, de manera agrupada, en las notas a los Estados Financieros las cuentas de orden contables y cuentas de orden presupuestario: 

21 

1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de crédito recibidos en garantía de Jos formadores de 
mercado u otros. 

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento. 
3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato. 

e) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

l. Introducción 
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los 

ciudadanos. 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las 
decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para Ja mayor comprensión de los mismos y sus 
particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; 
además, de expone~ aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

2. Panorama Económico y Financiero 
. Se inforT?~ sobre las pr~n~ipal~~ condicione~ económico- financieras bajo las cuales el ente público estuvo operando; y las cuales influyeron en la ( 

toma de dec1s1ones de la admm1strac1on; tanto a nr"el local como federal. 

3. Autorización e Historia 

Se informará sobre: 
a) Fecha de creación del ente. 
b) Principales cambios en su estructura 

4. O rganización y Objeto Social 
Se informará sobre: 

a) Objeto social 
b) Principal actividad 
c) Ejercicio fiscal 
d) Régimen j urídico . 

\ 

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener. 
f) Estructura organizacional básica 
g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideícomitente o fiduciario 

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 
Se informará sobre: · 

a) Si se ha observado la normativídad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 
b) La normatívidad apl icada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las 

bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados fináncieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, 
valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

c) Postulados básicos . 
d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de nonnatividades (normatividades supletorias), deberá realizar la justificación 

razona ble correspondiente. 
e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán: 

Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 
Su plan de implementación: 
Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la información financiera. 
Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas políticas para fines de comparación 
en la transición a Ja base devengado. 

6. Políticas de Contabilidad Significativas 
Se informará sobre: 

a) Actual ización: se informará del método utilizado para la actualización del válor de los activos, pasivos y Hacienda Pública y/o patrimonio y 
las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria. · 
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b) informar sobr~ la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la infonnación financiera gubernamental. 
c) Método de valuación de la inversión en acciones en el Sector Paraestatal. _ 
d) Sistema y método de valuación de inventarios. 
e) Beneficios~ empk,.,dos: revelar el cálculo de la reserva actuaria!, valor presente de los ingresos esperados c~parado con el valor presente de 

la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros. \ \ 
f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y piazo. 

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efe::;c~ que se tendrá en la información financiera del 

ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos. 
i) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de opera ... :.:: ::~~· 
j) Depuración y cancelación de saldos. 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiarlo 
Se informará sobre: 

a) Activos en moneda extranjera 
b) Pasivos en moneda extranjera 
c) Posición en moneda extranjera 
d) Tipo de cambio 
e) Equivalente en moneda nacional 

Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo. 

Adicionalmente se infonnará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio 

8. Reporte Analítico del Activo 
Debe mostrar la siguiente información: 

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos. 
b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. 
c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 
d) Riegos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 
e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. . 
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, 

inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor Cle inversiones financieras, etc. 
g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables 
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera má~ efectiva. 

Adicionalmente, se deben incluir las· explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos como sigue: 
a) Inversiones en valores. 
b) Patrimonio de organismos descentralizados. 

litigios, títulos de 

o 

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 
d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. 

\ 0·-3--=-+ 
I~ 

9. Fideicomisos, Ma1idatos y Análogos 
Se deberá infonnar: 

a) Por ramo o unidad administrativa que los reporta. 

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionanClo aquéllos que confonnan el 80% de las disponibilidades. 

10. Reporte de la Recaudación 
a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos 

locales de los federales. 
b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 
Se informará lo siguiente: 

a) Utilizar al menos los sigu ientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un período 
igual o menor a 5 años. 

b) Información de manera agru.pada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se considere iniereses, comisiones, tasa, 
perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 

12. Calificaciones otorgadas 
Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia. 

13. Proceso de Mejora 
Se infonnará de: 

a) Principales Politicas de control interno 
b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

14. Información por Segmentos 
Cuando se considere necesario se podrá revelar la infonnación financiera de manera segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones 

que se realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona infonnación acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los 
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productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, 
evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes integrantes. 

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo. 

15. Eventos Posteriores al Cierre 
El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período posterior al que infonna, que proporcionan 

mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 

16. Partes Relacionadas ~­
Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y~ 'j 

operativas. \"\ ~ 

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Iofonnación Contable 
La :.:formación Co!'lrable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: "Bajo protesta de decir verdad 

declaramos que Jos Estados Financi.:::os y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior, no será aplicable para la 
información contable consolidada. 

Baj:> protesta de decir verdad declaramos que :bs Estados F.hancieros y sus Notas 90n razona.blem ente =rx:e=s Y :teSPOnsabili:lad delem i9or 

Nombre de qu1'm autoriza 

e arso de qu1'm autoriza 

Nombre de qu:i:.n el!l.bom 

carso de quzn ellbom 
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Información 
Presupuestaria 

CUENTA PÚBLICA j 
ENTIDAD FEDERATIVA DE TABASCO j 2 Ü 14 



PODER EJECUTIVO I LEGISLATIVO/ Jl)BICIAL /AUTÓNOMO I SECTOI~ P/\R/\ISJ'1\T/\L 

h"'pue!IOS 

OJolss y Aportaciones de Seguridad Social 

contribuciones de W...jores 
Derechos 
Productos 

CorrH!'nte 

C.pitel 

Aprovecharrientos 
Corrten1e 

C111pilal • 
Ingresos por Vent1n do B•enes y Servtdos 
P8rtk:lp11clones y Aportaciones 

Transferencias , Asignnciones, Subsidios y Otras Ayudas 

kigresos Dadvedos de Financiantentos 

Total 

Ingresos d•I Gobierno 
lfl'l)ues1os 
Contribuciones de tv'ltjoras 

Derechos 

A'oductos 
Corriente 

C.pital 

Aprovecherrief1tos 

Corriente 
Qlpftel 

Pl!irlicipadones y Aporteckmes 

Tt ansferencias, As'cnriclones, Subsidios y Otra~ Ayuda!. 

tn(1 .-••0• de Organismos y &npres•• 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Soc~I 

Ingresos por Ventas d9 Bienes y Servidos 
Tr11nsferencias , As'gmtcfones, Subsk:Uos y O.res Ayudas 

lngr••o• derivados de fln2nchlml•nto 
logre.sos Oenvado5 de Fin•nciantenlos 

Total 
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Dependencia o Unidad .Administrativa 1 

Dependencia o Unidad .Administrativa 2 

Dependencia o Unidad Mministrativa 3 
Dependencia o Unidad lldmin1strativa 4 
Dependencia o Unidad Mministrativa 6 

.Dependencia o Un idad Jldministrativa 7 
Dependencia o Unidad l'dministrativa 8 
Dependencia o Unidad l'dmin1strativa 9 
Dependencia o Unidad Mminis tra tiva '°' 

Tota l del Gasto 
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PODER EJECUTIVO I LEGISLATIVO/ JUDICIAL / AUTÓNOMO / SECTOR PAJ{AESTATAL 

Servicios Personales 
Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 
Remuneraciones al Personal de C arácter Transitorio 
Remuneraciones Adicionales y Especiales 
Seguridad Socia l 
Otras Prestaciones Socia les y Económicas 
Previsiones 
Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

Materiales y Suministros 
Materiales de Administración, Em1s1ón de Documentos y Artículos 

Oficiales 
Alimentos y Utensilios 
Materias Primas y Mate na les de Producción y Comercial izació n 
Materiales y Artículos de Construcción yde Reparación 
Productos Qulmicos, Farmacéuticos yde Laboratorio 
Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
Vestuario, Blancos . Prendas de Protección y Artículos Deportivos 
Materiales y Suminis tros Para Seguridad 
Herramientas . Refacc:;iones y Accesorios Menores 

Servicios Generales 
Servicios Bás ices 
Servicios de Arrendamiento 
Servicios Profesionales , Científicos, Técn icos y Otros Servicios 
Servicios Financieros . Bancarios y Comerciales 
Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
Servic io s de \":omunicación Social y Publicidad. 
Servicios de Tra s lado y Viáticos 
Servicios Oficiales 
Otros Servicios Generales 
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ll,I. 
lrans rerenc1a s . As1qnacK>nes . Subsidios y Otras Ayudrts 

l ransrerenc1.is Internas y Asi¡¡nHc1011es al Sector Pltbllco 

lrans ferenca.1s ni Res to del Sec:lor P\·1hltco 

!'iuhstChos Y, ~uhvencK>OC$ 

/\yuc1ns Soc1;1le~ 

r~ns.onc:; y .h1h1lac1ones 

rransteronc1r1s A Ftdmcom so:;. fv\:Jnc1a tos y O tros Anclk>gos 

1 rAtHifP.ronr. i.;1s a lil Seguric1;¡<f Social 

f'(>OflllVOS 

l l'ttnsferr:nc1;1s ni F:x teriot 

B 1<me~ tv1'.1P.hlP-s. 1nn .. Jebtes P. lntanoihlP.s 

M:1b1linr10 y F.11L11f)o (Je l\dmnistracion 

rv\')b1llano y & 1u1J')o Educ Ack>nal y Recrr.Rt1vo 

F.'qu1po e lnstr11rTY.!ntal llmdico y de L<tbnratnroo 

Vehiculos y Equipo de Transriortc 

[-r1wpo de Det ensa y Segundan 

f\'\aqwnAr•R~ Orros Eqwpos y Hcrram~ntas 

Ar.11vos B1olónicos 

l:l1enes lnm.1ellles 

Achvos lnlan¡¡1bles 

lnversw'>n Pl'11>lica 

Obra P1'1bhca nn Bienes de Oorrin10 P\Jbhco 

Obra P\Jbhce en Bienes Prop10s 

Proyectos Prnduct1vos y Acciones de Forrento 
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PODER EJECUTIVO/ LEGISLATIVO I JUDICIAL / AUTÓNOMO ! SL:CTOJ{ P1\ lV\LST 1\TA I. 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 

hversiones Para el Fomento de Actividades Productivas . 

Acciones y Participaciones de Cap~al 

Compra de Titulas y Valores 

Concesión de Préstatr0s 

h versiones en Fldeicomsos . Mandatos y Ottos Amilogos 

01ras hversiones Financieras 

Prov1s1ones para Contingenc ias y 01ras Erogaciones Espaciales 

Part icipaciones y Aportaciones 

Participaciones 

A portaciones 

Convenios 

Deuda Públic a 

A mortización de la Deuda PUblica 

h tereses dB la Deuda PUblica 

Comsiones de ta Deuda PUblica 

Gas tos de la Deuda Pública 

Costo por Coberturas 

A poyos Financieros 

A deudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adelas) 

Tota l del Gaato 
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PODER EJECUTIVO/ LEGISLATIVO / JUDICIAL / AUTÓNOMO/ SECTO!{ P/\R/\FST1\ TAL 

Gobierno 
Leg1slac1ón 
Justicia 
Coord1nac1ón de la Política de Gobierno 
Relaciones Extertores 
Asuntos Financieros y Hacendartos 
Segundad Nacional 
Asuntos de Orden Publico y de Segundad lntertor 
Otros SeMcios Generales 

Desarrollo Social 
Protección Ambiental 
Vi1.1enda y Sef\/lc1os a la Comunidad 
Salud · 

Recreación , Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 
E:ducac1on 
Protección Social 
Otros Asunlos Sociales 

Desarrollo Económico 
As11nlos Económicos, Comerciales y Laborales en General 
.Agropecuana, S1l111cu ltura. Pesca y Caza 
Combustibles y Ener.;¡la 
Mmeria, Manufacturas y Construcción 
Transporte 
Comunicaciones 
Tunsmo 
Ciencia Tecnolog1a e Innovación 
Otras lndustnas y Otros Asuntos Económicos 

Otras no Ctas1'icadas en Funciones Anteriores 
Transoc.. :iones de la Deuda Publica J Costo Financiero de la Deuda 
Transfí rencias , PartiG1paciones y Aportaciones entre Dife rentes N iveles y 

Ordenes de Gobierno 
Saneamiento del Sistema Financiero 
Adeudos de E¡ercicios Fiscales Mte(1ores 

Total del Gasto 
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Cl.IENT A PÚBLICA 
: 20 14 

l:NTIOAD Ff.DF.RATIVA DF. TA RASCO 

-·· "' '""·l ~ 'i\, ~~ ' ~~·:\~:.t:~~:f·tf, ,,,: '· ~ 11 111•,. <·· ' \.1'11' ¡·~· .¿fr~ '..'{"t-'<~ l•."Ut 1•;, , <1 t. ... : ' ~y~-. ~ ~~ ~ ~ t...r l . > ~ :. '• ~ ') ~ : . . .. 
l. Ingresos Pres u puestar ios ( l c1+2) o o o 

1 Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa ' o o o 
2 Ingresos del Seclor Paraestatal' o o o 

IL Egresos Presupuestarios (11.,3+4) o o o 
3 Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 2 

'1 Egresos del Sector Paraeslatat > 

lit B<tlilnce Presupue stario (Superávit o Dó f icit ) ( lll ~ t - 11) o o o 

111. Balance presupuestario (Superávit o Défic it) o o o 

IV. lntor"eses, Com is Iones y Gastos de la Oeuda 

V . Balance Primario (Superávit o Dé f icit) (V= 111 - IV) o o o 

A Financiamiento o o o 

B. Am 01 tización de la deuda 

· C. Endeudamiento 6 desendeudamie n to (C =A· B) o o o 

1 Los Ingresos que se presentan son los ingresos presupuestario totales sin incluir los ingresos por f1nanciarrientos . Los Ingresos 

del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los del A:lde"f Ejecutivo. Legislativo Judicial y Autónomos 

2 Los egresos que se presentan son los egresos presupuestarios totales s in incluir los egresos por amortización Los egres os del 

Gobrerno de la Entrdac1 Federativa corresponden a los del Poder Ejecutivo. Legislativo, Judicial y órganos Autónomos 

3 P<lra Ingresos se reportan los ingresos recaudad9s: para egresos se reportan los egresos pagados 
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PODER EJECUTIVO/ LEGISLATIVO/ JUDJCIAL /AUTÓNOMO/ SECTOIZ l'ARAEST/\'l AL 

Programas 

Sobs1d1os. Sector Social y PoV"qdo o En!Jdades Federativas y Mm1cip1os 
Su1e1as a Reglas ele ·Jperac1ón 
Otros Subsidios 

De.sempei\o de la~ Funciones 
Prestación Je Sel'Vlcu .. s Pübl1cos 
Pro\'ts16n ele Bienes Püblicos 
Planeac16n, seguimiento y ev.:1tuación de polillcas públicas 

Promoc16n y tomento 
Regulación y $upeMsi6n 
Funciones de'. las F"t-(2.i;}S Atmadas (Únicamente Gobierno Federal) 

Especlficos 
Proyectos ae lnvers16n 

AC.mm1stréltJ~s yde Apoye. 
~O;,<l al procesú presupuestario y para. mejorar la eficiencia if'lslltuc1onal 

Apuyo a la función púo,llca ya! mejorarnJento de la gestión 

Operaciones a1enas 
Compiomlsos 

Obllgac1ones de cumplimienlo d~ resol~IOn jurisdlccJOnal 

Desastres Natural~~ 
Obllgactones 

Pensione~ y Jubilac1ones 
Aportaciones a la segundad social 
Aportac.1one$ a fondos de estabilización 
Aportaciones a fondos de 1n1.ErsiÓn y reestructura de pensiones 

Programas oe Gas10 Fedetalizado (Gobierno Federal) 

Gas10 federahzado 
Parttc1paciones a enU03des Jederativas ymun1c1plos 

Costo financiero deuda o apo)Os a deudores y ahorradores de ta banca 

.Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

Total del Gas.to ----~-------
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f>rogramas y Pruyect~ de Inversión 
' 

(Formato libre) 
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PODER EJECUTIVO/ LEGISLATIVO / JUDICIAL I AUTÓNOMO / SECTOI~ l1ARALSTATAI. 

lnd1cudores de lü:stdtl1dt1> 

(formato libre) 

Se puede inc luir l3s Matrices de Indicadores para res11ltado!> q11e se teng<ln. en la que se muestre el n:sultudu obti:lll~k> c 11 el lnd1cudo1 
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Anexos 

cu1::NT/\ l 'l .Jl l l.IC'/\ 
ENTIDAD FEDERATIVA DI: T '\ l!ASl'O : 2014 

39 



40 PERIODICO OFICIAL 13 DE DICIEMBRE DE 2014 

ººººººººººººººººººººººººººººººººªº 

_; 1 <, 
:-- 1 
<t 
t:; 1 • 1 
w1 
< 1 / ::::: ( 

< 
::::: 
2 

S3 t 
.g 

:-0 o 
...... ~ o .. 
~ a. 

o • e: z ~ ·O &. • ..... 
~ 8 ;; 
< 0 N 

...... ! ] -

....J '3 :D 3 
·~ . 

< • Q. • 
~ a. 

u 4 "" -! e 
o 2 ! 
::i • <J 

• ..., e: ...... • o ¡¡¡ 

> -! 
¡::: e: 

;2 
'<( ' ... 
....l .s 
(/) ~ 
o 
UJ 
....J 
...... 
o 
> ¡::: 
::i 
u 
UJ ..., 
UJ 

~ 
UJ 
o 
o 
ii. 



13 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 41 

º ºº ººººººººººººººººººººººººººººººº 

• ~ .2 ......... e 
o 

o s 
N ~ 11. 

• e 
<( o t 
u u & ... 
....J 

C/) 

~~ CD 
<( 

.-. co 
e:: < ! .. -
< f- c:r ~ g 

u.! • ·:I • 
'- .. 11.: z o 

.a .. -
~ <( . -~ e 

=- > E • ~ u ,.... .E (J 

• < ! ::=:: 
u.J .. 
e ID 

• u; ,, 
tJ... e ,.... :2 
< .u 

.!! 
~ • a:: ,.... 
~ 



42 

1 

~ I 
<' :-1 <: 
:- l 
J. ! 
. " ¡ -· <{ ~ 

~1 
~l 
~ 1 

~I 
81 
;:/) 

........ 

---._, 
~ 
o 
z 

·O 
!-
:::> 
<t'. 
........ 
_¡ 
<t'. 

5d 
o 
:::> -. 
........ 

o 
> 
t.... 

< _¡ 
C/) 

o 
t.:.l 
-l 
........ 

o 
> 
E-
:::> 
u 
[.¡J -. 
[.¡J 

~ 
(.U 

o 
o o.. 

PERIODICO OFICIAL 

.. 

i!! 
l1l 
:J 
u 

ro l1l 
·e ü 
ro e u 
e (!) 
("O e 
Q) 

·::J 

i!! z 
e 
(!) 
::i 
u 
~ ro 

;::: 
l1l ~ 
"O u 
IJ) e 
2 ro 

(l) 
ro 
~ o 
"ü 
3 
IJ) 

.s 

o 
e 
9i 
e 
o 
u 
o 
ro 
E 
ro .... 
O) 

e 
a. 
o 
"O 
e 
o u. 

' l , 
f 

13 DE DICIEMBRE DE 2014 

.. 



{ 

13 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 

CLIEN'J"A PÚHI .IC'A 

FNTll)/\D Fl":l>Fl(/\TIVA DF TABASCO 

1 2014 
1 

Relación de esquemas bursátiles y de coberturas finanóeras 

Formato libre 

(Artículo 46, último párrafo LGCG) 

PODER EJECUTIVO I LEGISLATIVO/ JUDICIAL/ AUTÓNOMO/ SECTOR PARAESTÁTAL. 

Información adicional que dispongan otras leyes 

43 



44 PERIODICO OFICIAL 13 DE DICIEMBRE DE 2014 

Gobierno del 
Estado de Tabasco 

Tabasco 
cambia (:ontigo 

"2014, CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA 
GESTA HEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864" 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de . 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la lnformaci.ón de la Secretaría de 
Gobierno. · 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigi.rse al inmueble ubicado en ·la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1º piso zona Centro o a los 
teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco . 
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